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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELrOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS~ 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA uso''"COMERCIAL Q0E· OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL D.E TELECCDMl)NIC)}CIONES, A FAVOR DE ~HWS, S{•1. DE CV., DE CONFORMIDAD 
CON LOS SICU!ENTES: . . / 
/ 

11. 

ANTECEDENTES 
\ " 

\ 

Mediante oficio CFT/D0l/STP/730]/lO ae fecha 28 de febrero de 201 l, la extinta 
/ 1 \ -

Comisión Feaeral/de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de ..J 

la frecuencia l 01 O kHz, por la frecuencia 102.5 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 
de frecifencios butorizqdos poro prestar el servicio de !,-adi<P y que operan en lo 
bando de Amplitud Modulada, o fin de optimizar el uso, aprovechamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a lo rodio \digifol''. 
publicado en el Diariq Oficial de IÓ-Federación el 15 de septiembre de 2008. 

/ 
Mediante escrito preseritado el 13 de agosto de 2014, XH4s, S.A de C.V. solicitó la 
prórroga del título de concesión para continurn

1 
explotando comercialmente la 

frecuencia 102.5 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHWS-FM, 
en Culiacán, Sinaloa; que le fue otorgado en fecha 4 de octubre de 2004, con 
vigencia de 12 (doce) años, qontadós a parJir del día 4 de julio de 2004 y 
vencimientq el 3 de julio de 2016. 

111. El Pleno del lnstitut0' Fede:ral de Telecomunicaciones, mediante Acuer1::lo 
P /IFT / 140617 /334 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en el Antecedente II y como éonsecuenc\a 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar~ explotar bandas de frecuencias 
del

1
espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Xl::LWS, S.A de C.V. 

/ ( 
Derivado d

1
e\lO anterior, con fund\lmento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto,\ 28 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política <S;!e los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 7 6 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l Ol y 102 de la Ley Fedéral 
de T~lecofuunicacione( y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, l 3;"15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley GenEtral 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fractión X del Estatuto Orgánico dél Instituto 
Federal de Telecor+iunicaciones, se expide el pr~sente Título! de Concesión para usar, \ 
aprovechar y" explotar bandqs de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercJgl sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

/ 
Disposiciones Generales 

\ . . - 1 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
! 

, 1. l Concesión de espectr6 radioeléctrico~- La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas c\Je frecuencias del 
espe~tro radioeléctrico parq-uso comercial que otorga el Instituto. / 

/ ,1 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 1 
) 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley FedJral de T~lecomunicaciones y Radiodif~sión; 
1 

\ ¡! 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: ServiciQ público de interés general 
'-. . . 

que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamien10 o explotación 
de canales df3 transmisión de raeHodifusión, con el que la población puede 
recib,ir d~ manera directa y_,, gratuita 1 1as señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. \ :" 

/ -
Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro_,,JadiGeléctrico se otorga el uso, aprovechami&nto y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso cpmercial. '---

/ \ -

) ( 

La prestación de los servicios de rad¡odifusión objeto del presente título y la _ -'-­
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
suj~tarse a la .Constitución Polftica de' los Estados UnidoÍ Mexicanos, a los tratados 
internaJ2iona1Js de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, regl~mentos, 
decretos, reglas__, planes té_cnjcos fundamentales, Nrrmas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, résoluciones, acu~do7' circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

\ 
En eJ supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del \presente título · fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

) . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

co~stit~cionales, legales y administrativas aplicable's: á partir de la fecha de su/ \ 
entrada en vigor. \ 

/- , I G 
r,,.._..,,...;,..,.w10 C'"'"' ,,.,n,..,.'1r.na1 i::, 0 once"1,,...,nar'1° .--c,,;::;r-,¡,.; r-omc d,,--.,m'1cil'10 para / '¡r 1/ rr>r-a-,ir 
l.,.,,"'-"I i 11\..;II \.JI f Y VI '-' '-/ 1 J. LI '--' \~ VIVI V 001 !'-Al'-" '--' 1 1 .._.. 1 o I y l '-''-"1"'--'11 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongación Paseo de 
la Reforma No. 115-6º piso, Despacho 609, Colonia Paseo de las.Lomas, Delegación 
Ál~aro Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México. 
I - / 

En~ caso d4 que 1e/ Concesionario cambi·e el domicilio para dír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo ar'1t~rior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto co'n unq ar¡1telación de 15 (quince) días naturales previos a tal eve!;)to, 

/ , . 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el lnstituto

1 
durante 

ese periodo, se realizará en ek.domicilio mencionado en el primer párraf¿ de este 
numeral, sin que afecte su validez. 1 . 
. / 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El ¿oncesionar~ ~od:tt usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioel~ctrico de 
radiodifusión bajb los parámetros y características técnicas siguient¡es: 1 

1 \ \ ~; 

l. Frecuencia: 1 l 02.5 MHz 

2. Distintivo de Llama
1
da: 

I 

3. Población 1:::xincipal a servir: 
---

/ 
I 

4. Clase de Estaciók 
/ 

5. Coordenadas de referencia de 
la P'oblación PrJncipal a Servir: 

\ 
XHWS-FM 

Culiacán, Sinaloa 

Bl 

L.N. 24º47'31" 

L.W. 107° 23' 53" 

I 
\/ -

" \ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
/ , \ 

) frecuencia csi.el espectro radioeléctrico para la prestación del servici0----de 
radiodifusión señalado, por lo que, én ningún caso, podrán utilizarse las ba~as de 
frecuencias establecidas en el prese!í)Je título para fines diitintos. 
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Las demás características, condiciones y pará?1etros fécnicos autrprizados hasta el 
momento, relacionados con la cor:icesión objeto de prórrdga que no sJ señalen en 
el presénte título se man~ienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadm. 

5. Cobertura. El don~esionario deberá usar, aprovechar y expl6tar las frecuenlias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

1 

6. 

características técnicas señaladas en: 
/ 

', 1 1 
\ [I 

Población principal a seNir / Estado(s). 

Culiacán, 9inalop 

/ 
Vigencia de la Concesión. La ConcErsión de espectro radioeléctrico para uso 

1 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio/ de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

/ 
i / 

7. \ Compromisos de inversión. El Cdncesionario se compromete a realizar todas las 

8. 

9. 

inversiones necesdrias para que el servicio público de radiodifusión que se, 'provea ~ 
al 

1
amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

calidad. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actosde dominio con c9rácter de irrevocables, qu~ 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado ,o mandatario el ejercicio de los 
derech~s y obligaciones del título. \ 

I ( 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituva algún gravamen sóbre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derefhos derivados de ella, deberá 
so~citar la inscripción de los instrumentos p9blicos resfZ)ectivos en ernegistro Público 
de Conce$iones, a rf¡1Ós tardar dentro de lós 60 (sesenta) días naturales siguiente~ a 

' - ' la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 

" y administrativas aplicat:>les. / 
¡' / ~ 

Asimismo, el instrurrnento\público en el que 8onste el gravame~ deberá establecer 
. ~xpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgar9 el carácter 
de concesionario al ·acreedor y/o a un tercero, por lo que se reqÚerirá que el -, 
Instituto autorice la cesión de derech.bs en los términos que disponga la Ley, para 
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INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES 

que la Concesión de espectro radioeléctrico)e sea adjudica?a, en su caso, al 
acreedor y/6 a lun tercero. / · 

\ 

Derechos y\ oblipacion7s 

/ 
,..., l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 

\ 

la normatividad aplicable en materia dercalidad dé servicio. El Instituto R,odrá \ 
requerir al 

I 
roncesionario un informe que contenga/ los resultados de sus 

E¡valuaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

\ apl{cable7 ; 

/ 1 V 
Interferencias Perjudiciples. · El Concesionario debeyá realizar las acciones 
neceparias para elimilliar l91s interferencias perjudiciales que pudieran p~esentc¡me 
con otros servicios au~orizados para hacer uso.del espectro íQ.dioeléctrico, siempre 
y cuando dichas interferencias perjudiciales seqn debidamente comprobables y 
atribuid?s al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
/adiodifusión y telec~municaciones, el~ Concesi<::mario ~Jberá acata( las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminaci<p n de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introdu9ción de servicios y nuevas tecnologías de 

\ radioczom~nicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizGlr la convivencia de las transmisiones en ben~fido 
del interés público. / 

1 
/ ) 

1 . 

12. Modifica<?iones Técnfas. El lnstitl.¡to pod'.á determina~ modificaciones a las 
condiciones técnicas de opE:ración del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introduc~ión; implantación y ~peración de los servicios ele 
radiodifusión G telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmehte se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionarto; la potencia o 
cúalesqüier otGG que determine e'1 Instituto. / 

13. Multiprogramación. E.1 ConcJs¡onario debE:¡rá notificar al ~nstituto los canal~s de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse/ en los términos que establec\n los Lineamientos 

/ Generales para el Acceso p la Multiprogramaf ión, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de -febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

'\ 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación IGl 
cantidad $2,418.290.00 (Dos millones cuatrocientos dieciocho,' mil doscientos 

" noventa pesos 00/100 MN.), por concepto de pago de contraprestación fJor el 
\ 

otorgamiento de la Conccsión de espectro radioolóctr:co. /\simismo, 01 · 
Con2esionari6 queda obligado a pagar Jodas las c6~tribuciones que al e\ecto 
establezcan las disposiciones aplicables en11a materia. 

Jurisdicción y competencia / 
/. 

15. Jurisdicción y competencia. Para toddlo relotivo a la interpretación y cumplimiento 
del .presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 

' / 
Instituto, el Concesipnario deberá someterse 15 la jurisdicción de IQs Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados ,en <¡ompetencia Etonómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad-ae México, renunciando al fuero que / 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente.º futuro. 

Ciudad de México, a o) g HAY 2018 
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./ 

. / 
/ / 

AL DE TELECOMUNICACIÓNES 
SldNADO PRE~IDENTE 

/ 

j 

EL CONCESIONARIO 

,,,/ tJ 

>XHWS, S.A. DE C.V. 
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